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Bogotá D.C., 25 de Julio de 2025

RESPETADA JUEZ
MARINA DEL SOCORRO ACOSTA ARIAS
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR
Palacio de justicia, 5 piso, carrera 14 calle 14
csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Referencia: Seguimiento al cumplimiento de la Sentencia SU – 419 de 2024 
(Auto 0656 de 2025) 20001-31-03-003-2020-00143-00 

Asunto: Solicitud de prórroga para el cumplimiento de la orden décima de la 
Sentencia SU - 419 de 2024 y la orden tercera del Auto 0656 de 2025, relativas 
a la capacitación a funcionarios del Ministerio del Interior sobre la organización 
del pueblo Arhuaco

Respetada Señora Juez, reciba un cordial y respetuoso saludo.

La suscrita, identificada como aparece en mi antefirma, en mi condición de 
Directora de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, en 
ejercicio de las funciones delegadas mediante Resolución No. 2231 del 03 de 
diciembre de 2024 y acta de posesión No. 220 del mismo mes, y en ejercicio de 
las funciones de representación judicial y extrajudicial asignadas mediante el 
Decreto 0714 de 2024, me permito, de manera respetuosa, solicitud de prórroga 
para el cumplimiento de la orden Decima de la Sentencia y de la orden Tercera 
del Auto 0656 de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco (2025), 
proferido por la el Juzgado 003 civil del circuito de Valledupar en seguimiento a 
la Sentencia SU-419 de 2024, en ejercicio de sus competencias constitucionales 
y legales, en la acción referenciada, teniendo en cuenta para ello, la información 
institucional disponible, conforme a los siguientes: 

I. ANTECEDENTES

Mediante Sentencia SU - 419 de 2024, la Sala Plena de la Corte Constitucional 
resolvió la acción de tutela interpuesta por los señores José María Arroyo 
Izquierdo, Hermes Torres Torres y otras autoridades del pueblo indígena 
Arhuaco (Iku), en contra del Ministerio del Interior y del señor Zarwawiko Torres 
Torres. Los accionantes alegaron la vulneración de los derechos fundamentales 
colectivos del pueblo Arhuaco a la autonomía, al autogobierno y a la integridad 
étnica y cultural, así como de sus derechos individuales a la participación, la 
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igualdad y el debido proceso, con ocasión de la 
inscripción y certificación de una autoridad 
tradicional por parte del Ministerio, pese a la existencia de un conflicto interno 
no resuelto sobre la legitimidad del proceso de elección de dicha autoridad.

La Corte delimitó el objeto del proceso, centrando su análisis en determinar si 
las actuaciones y omisiones de esta cartera ministerial, en relación con la 
inscripción y certificación del cabildo gobernador y representante legal del 
Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada de Santa Marta, vulneraron los 
derechos fundamentales del pueblo Arhuaco a la autonomía, al autogobierno y 
a la integridad cultural. En ese marco, la Sala Plena se abstuvo de resolver las 
disputas internas entre los sectores en contienda, por respeto a la autonomía 
del pueblo indígena y al carácter propio de su sistema normativo ancestral.

La sentencia desarrolló ampliamente el contenido y alcance de los derechos 
fundamentales de los pueblos indígenas, particularmente los derechos a la 
diversidad étnica, la identidad cultural, la autodeterminación, la autonomía y el 
autogobierno. Resaltó que estas garantías tienen un carácter prevalente en el 
orden constitucional colombiano y que las estructuras político - administrativas 
indígenas están gobernadas por autoridades tradicionales designadas conforme 
a los sistemas normativos propios, quienes ostentan, por regla general, la 
representación legal de sus comunidades.

En ese contexto, la Corte examinó las funciones de registro y certificación de 
autoridades indígenas a cargo del Ministerio del Interior (Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías - DAIRM), señalando que estas deben cumplir con los 
principios de respeto a la autonomía y de acción sin daño. Subrayó que dichas 
funciones tienen un carácter instrumental y no habilitan al Estado para intervenir 
o validar los procesos internos de elección de autoridades tradicionales. Estas 
actuaciones estatales deben limitarse a dar fe pública de decisiones ya 
adoptadas autónomamente por las comunidades.

Adicionalmente, la Sala Plena recogió su línea jurisprudencial sobre el papel del 
Estado en contextos de conflictos internos entre sectores de una comunidad 
indígena respecto de sus autoridades, destacando los siguientes principios 
orientadores: (i) la maximización de la autonomía y el autogobierno indígena; 
(ii) el deber de abstención de toda interferencia externa en los procesos propios; 
y (iii) el principio de acción sin daño, que impone a las entidades estatales la 
obligación de no afectar negativamente los modos de vida y procesos 
organizativos de los pueblos indígenas.
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Con base en estos fundamentos, la Corte 
concluyó que el Ministerio del Interior incurrió 
en actuaciones que vulneraron los derechos fundamentales del pueblo Arhuaco. 
Pese a tener conocimiento del conflicto interno no resuelto sobre la legitimidad 
del proceso de designación del cabildo gobernador, la Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías inscribió y certificó en dos ocasiones a una autoridad 
cuestionada, contrariando sus propios lineamientos y sin propiciar condiciones 
adecuadas para el diálogo intraétnico. En lugar de contribuir a la resolución del 
conflicto, estas actuaciones agudizaron la división interna del pueblo Iku.

En atención a lo anterior, y reconociendo que el conflicto tiene naturaleza política 
y administrativa por lo cual debe ser resuelto conforme al derecho propio y no 
por la jurisdicción constitucional, la Corte adoptó una serie de medidas 
estructurales y remedios orientados a garantizar el respeto por la autonomía del 
pueblo Arhuaco y a restablecer el canal de interlocución con el Estado. Entre 
estas medidas, ordenó al Ministerio del Interior:

“Quinto. ORDENAR al Ministerio del Interior que, en el término de un (1) 
año contado a partir de la notificación de esta sentencia, cree un protocolo 
que esté orientado por los principios de maximización de la autonomía y de 
acción sin daño y en el que se establezcan, como mínimo, directrices y 
mecanismos claros, precisos y objetivos para ejercer las funciones 
dispuestas en los numerales 7 y 10 del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 
2011 cuando: (i) conoce de la existencia de un posible conflicto intra-
étnico; y (ii) se presenten situaciones de emergencia como una pandemia 
que puedan afectar los espacios autonómicos de los pueblos indígenas.

Para elaborar dicho protocolo, el Ministerio del Interior: (i) deberá 
garantizar la consulta previa con los pueblos indígenas de Colombia; y (ii) 
articularse con la Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría General de la 
Nación, a fin de que estas entidades le presenten su colaboración en el 
marco de sus competencias y de conformidad con el principio de 
colaboración armónica.

Noveno. ORDENAR al Ministerio del Interior que en ejercicio de su función 
de promover la solución de conflictos de conformidad con los usos y 
costumbres de las comunidades, establecida en el numeral 10 del artículo 
13 del Decreto Ley 2893 de 2011, brinde todas las garantías materiales 
para que los Mamos puedan reunirse lo antes posible en las condiciones y 
lugares que ellos estimen pertinentes, durante todo el tiempo que 
requieran y sin injerencia de terceros internos o ajenos al pueblo Arhuaco, 
siempre que dichas autoridades tradicionales así lo deseen.
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Décimo. ORDENAR al Ministerio del 
Interior que, dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación de 
esta providencia, actualice los estudios etnológicos y capacite a sus 
funcionarios sobre los elementos de la organización política, social y cultural 
del pueblo Arhuaco que deberán ser considerados para acompañar a dicha 
comunidad de una forma que respete sus particularidades. Asimismo, el 
Ministerio del Interior deberá implementar un sistema de monitoreo que le 
permita respetar el principio de acción sin daño en el marco de las 
actuaciones que despliegue en cumplimiento de este fallo.

Decimosegundo. ORDENAR al Ministerio del Interior que, dentro de un 
(1) mes siguiente a la notificación de esta providencia, traduzca a la lengua 
Iku el acápite “Síntesis de la decisión” contenido en esta providencia, lo 
publique en su página de Internet en un lugar de fácil acceso y lo difunda 
en dicho idioma y en español entre los miembros del pueblo Arhuaco a 
través de una o varias emisoras radiales de amplia cobertura, accesibles 
en los lugares en los que habita dicha comunidad. La transmisión radial 
deberá tener lugar cada primer domingo del mes al menos durante cuatro 
meses, después de las 8:00 a.m.  y antes de las 9:00 p.m. Además, el 
Ministerio del Interior deberá enviar a la Corte Constitucional una copia de 
ese documento traducido, dentro de los tres días siguientes a la expiración 
del plazo dispuesto para hacer la respectiva traducción.”

Adicionalmente, la Corte estableció un remedio escalonado basado en el principio 
de deferencia intercultural, invitando a los Mamos a concertar, en un plazo de 
seis (6) meses, la designación del cabildo gobernador y representante legal del 
Resguardo Arhuaco, ya sea con carácter transitorio o definitivo, e informarlo a 
las autoridades estatales competentes para efectos del reconocimiento 
institucional. La medida provisional del Auto 149 de 2022 fue levantada, y la 
Corte determinó que cualquier nueva inscripción de autoridad tradicional del 
pueblo Arhuaco solo podrá realizarse con base en la decisión autónoma de los 
Mamos.

Finalmente, la Corte expresó su confianza en la capacidad del pueblo Iku para 
resolver autónomamente sus tensiones internas y reiteró su llamado a la unidad, 
al diálogo y al respeto por las normas tradicionales, en aras de restaurar la 
armonía y salvaguardar sus derechos fundamentales colectivos.

El seguimiento del cumplimiento de la sentencia fue asignado al juez de primera 
instancia, con acompañamiento de la Procuraduría Delegada para Asuntos 
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Étnicos y de la Defensoría del Pueblo. En este 
orden de ideas, el Juzgado 003 Civil del 
Circuito ordenó a través del Auto 0656 de 2025: 

“TERCERO: Solicitar al Ministerio del Interior que, presente un informe 
ejecutivo de las gestiones realizadas en relación a la actualización de los 
estudios etnológicos y capacitación a sus funcionarios sobre los elementos 
de la organización política, social y cultural del pueblo Arhuaco y sobre la 
implementación del sistema de monitoreo que le permita respetar el 
principio de acción sin daño en el marco de las actuaciones que despliegue 
en cumplimiento del fallo de tutela. para lo cual se otorga un término de 
10 días a partir de la notificación de la presente comunicación.”

II. INFORME EJECUTIVO SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS ETNOLÓGICOS, CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS Y 
SISTEMA DE MONITOREO

En cumplimiento de la orden novena contenida en la Sentencia SU-419 de 2024, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, el Ministerio del Interior, por 
conducto de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías y el 
Viceministerio para el Diálogo Social, la Igualdad y los Derechos Humanos, ha 
venido desarrollando una serie de gestiones orientadas a garantizar un 
acompañamiento institucional respetuoso de la cosmovisión del pueblo Arhuaco, 
de sus estructuras organizativas tradicionales y de su derecho fundamental a la 
autonomía, reconocido por el bloque de constitucionalidad y reiterado de manera 
expresa por la Corte en la referida providencia.

Desde el inicio de la implementación de estas acciones, esta Cartera Ministerial 
ha identificado una serie de complejidades derivadas de la existencia de 
múltiples actores al interior del pueblo Arhuaco que pretenden intervenir en la 
definición de contenidos, metodologías y enfoques del proceso de cumplimiento, 
sin que necesariamente representen de manera integral al conjunto del pueblo 
ni cuenten con el consenso de sus autoridades espirituales, políticas y 
tradicionales. Esta diversidad de voces y posturas ha generado tensiones 
internas y desacuerdos organizativos que han dificultado el avance armónico de 
la estrategia estatal de acompañamiento, especialmente ante la ausencia de una 
vocería unificada y la inexistencia de mecanismos consensuados que permitan 
canalizar de forma legítima la participación comunitaria en los espacios de 
concertación institucional.
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En atención a lo dispuesto por la Corte en el 
numeral noveno de la parte resolutiva de la 
Sentencia, según el cual el Ministerio del Interior debe brindar todas las 
garantías materiales para que los Mamos del pueblo Arhuaco puedan reunirse 
en las condiciones y lugares que ellos mismos estimen pertinentes, y durante el 
tiempo que requieran, siempre que así lo deseen y sin injerencias externas, esta 
entidad dispuso desde el mes de enero de 2025 las condiciones necesarias para 
la realización de un primer espacio autónomo de diálogo. Dicha reunión tuvo 
lugar los días 9 y 10 de enero del presente año (Anexo 3), y tuvo como objetivo 
generar las condiciones iniciales para un acercamiento entre los diferentes 
sectores del pueblo Arhuaco, propiciando un escenario que favoreciera el 
consenso interno en torno a la designación del cabildo gobernador y 
representante legal del resguardo. Posteriormente se recibió de la Alcaldía 
Municipal de Valledupar el Acta de posesión del mismo (Anexo 4).

No obstante, aunque en el acta levantada con ocasión de dicha reunión se 
consigna la elección transitoria del señor ZARWAWIKO TORRES como 
autoridad del pueblo, para esta Cartera Ministerial no ha sido posible proceder 
con su inscripción y certificación. Lo anterior, debido a que también han sido 
recibidas múltiples comunicaciones, remitidas por sectores del propio pueblo 
Arhuaco y allegadas incluso al despacho judicial, en las cuales se cuestiona la 
legitimidad del proceso de convocatoria (Anexo 6), señalando que no todos los 
Mamos fueron convocados ni participaron de manera efectiva en dicho espacio. 
Esta situación ha puesto de manifiesto las dificultades que persisten al interior 
del pueblo Arhuaco en relación con la representación legítima y la resolución del 
conflicto interno, cuya existencia fue ampliamente reconocida por la Corte en su 
análisis constitucional.

En consecuencia, el Ministerio del Interior ha identificado la existencia de cuellos 
de botella tanto institucionales como operativos, que han impactado 
significativamente la planeación, el ritmo de ejecución y el desarrollo fluido de 
las actividades programadas para el cumplimiento de la sentencia. Frente a este 
escenario, la actuación de esta entidad ha estado marcada por una postura de 
especial prudencia, respeto y contención, guiada por el principio de acción sin 
daño, la garantía de no injerencia en los asuntos propios del pueblo indígena y 
la convicción de que toda intervención estatal debe ser cuidadosamente 
calibrada para no agudizar las tensiones internas ni debilitar los procesos 
autónomos de resolución de conflictos al interior del pueblo Iku.

En concordancia con lo anterior, el Viceministerio para el Diálogo Social, la 
Igualdad y los Derechos Humanos ha reiterado públicamente, a través de 
diversos pronunciamientos oficiales, el compromiso institucional del Ministerio 
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del Interior con el cumplimiento estricto e 
integral de la Sentencia SU-419 de 2024, así 
como con la salvaguarda de los derechos fundamentales del pueblo Arhuaco. 
Uno de estos pronunciamientos se encuentra publicado en el sitio web oficial del 
Ministerio (https://www.mininterior.gov.co/noticias/comunicado-a-la-opinion-
publica-sentencia-su-419-de-2024/) y ha sido dirigido tanto a la opinión pública 
como a las demás entidades del Estado, en el marco de una estrategia 
institucional de transparencia, garantía de derechos y construcción de confianza 
en los procesos de acompañamiento estatal hacia las comunidades étnicas.

Este conjunto de acciones y posturas adoptadas por la entidad se enmarca en el 
reconocimiento de que el respeto por la autonomía y por los sistemas 
organizativos, políticos y espirituales del pueblo Arhuaco no solo constituye un 
mandato constitucional, sino también una condición necesaria para la 
legitimidad, eficacia y sostenibilidad de cualquier injerencia institucional en su 
territorio.

En ese contexto, a continuación se detallan las principales acciones adelantadas 
en cumplimiento de la orden décima de la Sentencia SU-419 de 2024, así como 
los desafíos encontrados y las estrategias diseñadas para avanzar 
progresivamente en su implementación, en pleno respeto de los derechos 
colectivos del pueblo Arhuaco y bajo los lineamientos fijados por la Honorable 
Corte Constitucional.

2.1.  EN CUANTO A LA ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS ETNOLÓGICOS

A través de la sentencia SU-419 de 2024 se ordenó al Ministerio del Interior 
actualizar los estudios etnológicos que tiene sobre el pueblo Arhuaco, con el 
objetivo de capacitar a sus funcionarios y funcionarias “(…) sobre los elementos 
de la organización política, social y cultural del pueblo Arhuaco que deberán ser 
considerados para acompañar a dicha comunidad de una forma que respete sus 
particularidades (…)”. Sobre esta orden, esta Cartera Ministerial se permite 
hacer una serie de precisiones sobre el alcance de la figura del estudio 
etnológico dentro de los trámites administrativos a su cargo, las razones por las 
cuales no resulta procedente adelantar la actualización ordenada, y la estrategia 
que se ha desplegado para dar cabal cumplimiento al sentido de la orden en su 
componente de formación en estrategias de acción sin daño. 

La comunidad Arhuaca se rige por el Kunsamu o la Ley de Origen, de la que 
emana el gobierno tradicional del pueblo Iku, y en que los Mamos son las 
autoridades que interpretan dicha ley en los ka’dukwu, de manera que son los 
guías tradicionales del pueblo encargados de tomar las decisiones como la 
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elección del cabildo gobernador. De 
conformidad la providencia “Ambas partes 
también están de acuerdo en que hay cuatro Kankurwas o centros de 
pensamiento principales (Seykúmuke, Numa’ka, Künzikta-Negarka y 
Séynimin)”. 

Así, en primer lugar, es importante indicar que de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto 2893 de 2011, modificado por el Decreto 714 de 2024, 
la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior 
tiene a su cargo el trámite administrativo de registro de comunidades indígenas 
por fuera de área resguardada. Para ello, y en los términos de la Resolución No. 
2434 de 05 de diciembre de 2011, modificada por la Resolución No. 2186 del 
17 de diciembre de 2021, esta dependencia se encarga de:

“Adelantar estudios etnológicos a fin de establecer si los grupos que se 
reivindican como indígenas constituyen una comunidad o parcialidad 
indígena y preparar los respectivos conceptos, emitiendo los actos 
administrativos respectivos”.

Como se señala en las referidas resoluciones, para atender las solicitudes de 
registro de los colectivos que se reivindican como comunidades indígenas en 
todo el territorio nacional la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del 
Ministerio del Interior ha acogido como procedimiento la aplicación de un estudio 
etnológico en campo, de acuerdo con el protocolo institucional desarrollado para 
tal fin. Este busca dar cuenta de la realidad social de los colectivos que se 
reivindican como comunidades indígenas, caracterizando etnográficamente su 
organización interna a partir de la convivencia y explorando sus relaciones 
externas mediante la interacción con representantes de comunidades indígenas 
y no indígenas que actúen en la zona, así como de organizaciones indígenas y 
entidades territoriales que tengan cobertura en la misma área.

Dicho estudio es liderado en terreno por uno de los profesionales sociales 
adscritos a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, y se desarrolla 
en conjunto con el colectivo solicitante a través de una metodología de 
Investigación Acción Participativa. Si bien cada colectividad amerita un estudio 
etnológico particular, con metodologías y visitas exclusivas, este tiene unas 
etapas comunes; así:

En primer lugar, y antes de programar visitas de campo con los colectivos 
solicitantes, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías agota una etapa 
de apertura enfocada en recopilar y verificar la mayor información posible 
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sobre el colectivo que se reivindica como 
indígena, y que funcionará como sustento para 
el ejercicio en campo liderado por el profesional designado por la mencionada 
Dirección. Así, en esta etapa se solicita a los colectivos remitir información 
relevante como lo son sus reglamentos internos, las actas de elección o 
designación de sus Cabildos y/o Autoridades, un mapa de su localización, las 
certificaciones de organizaciones a las que son filiales (en caso de aplicar, una 
reseña histórica y su auto-censo. 

Una vez la documentación previamente relacionada es allegada a la Dirección 
de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, el Grupo de Investigación, Registro y 
Apoyo al cumplimiento de sentencias realiza un ejercicio técnico de verificación 
de la información remitida identificando posibles inconsistencias que deben ser 
subsanadas por el colectivo para continuar con el trámite administrativo de 
registro como comunidad indígena. Dentro de este ejercicio, se realiza una 
verificación censal con el propósito de identificar que el sujeto colectivo, en 
términos censales, dé cuenta de los elementos que definen un “yo” en 
contraposición a un “otros”; en otras palabras, que el auto-censo refleje los 
criterios de adscripción al colectivo. 

Concluido este estudio técnico, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y 
Minorías del Ministerio del Interior, programa una visita de campo con el 
colectivo solicitante con un doble propósito: por un lado, realizar una última 
verificación de la información previamente allegada, ahora con las personas que 
componen el colectivo que se reivindica como indígena; y, en segundo lugar, 
para terminar con el ejercicio de recopilación de información para la elaboración 
del Concepto Etnológico. En el desarrollo de esta visita, que suele durar varios 
días, se recolecta información desde diferentes fuentes, como lo son entrevistas 
a miembros del colectivo y a actores externos relevantes, cartografías sociales, 
recorridos etnográficos por el territorio, talleres dirigidos a evidenciar los 
elementos culturales, sociales, económicos y políticos que den cuenta de la 
existencia de un sujeto colectivo, entre otros.

Como resultado de esta compilación de información desde distintas fuentes, y 
luego de un ejercicio técnico de sistematización y análisis de la documentación 
recopilada, el profesional asignado por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom 
y Minorías elabora un “Concepto etnológico” sobre el colectivo que se 
reivindica como indígena. Este corresponde a un documento técnico, que opera 
como el sustento del acto administrativo que finalmente define la procedencia 
o no del registro como comunidad y/o parcialidad indígena del colectivo 
solicitante.
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Con esta reconstrucción de las etapas que 
implica la realización de un estudio etnológico, 
resulta claro que este es un ejercicio técnico que combina la contrastación de la 
información que se allega por parte de los colectivos solicitantes con la 
realización de trabajo de campo, en territorio y con los miembros del colectivo 
que se reivindica como indígena, para verificar su organización como comunidad 
indígena a la luz de lo establecido en el Decreto 1071 de 2015. Para ello, la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías desarrolla un trabajo 
coordinado y dialógico con los miembros del colectivo y sus respectivas 
autoridades, para determinar la procedencia -o no- de su registro como una 
nueva comunidad indígena.  

Como puede extraerse de la explicación previa, resulta claro que la figura del 
estudio etnológico se circunscribe a un trámite administrativo específico a cargo 
de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, 
en tanto entidad encargada de llevar el registro de las comunidades indígenas 
asentadas por fuera de áreas resguardadas. Así, este ejercicio técnico tiene 
como objetivo hacer una caracterización etnográfica de las dinámicas 
organizativas de los colectivos que se reivindican como nuevas comunidades 
indígenas, también a la luz de su relacionamiento e interacción con otros actores 
relevantes en el territorio, para así determinar su correspondencia con la 
definición de “comunidad indígena” contenida en el Decreto 1071 de 2015 en 
cuanto a su “(…) conciencia de identidad y comparten valores, rasgos, usos o 
costumbres de su cultura, así como formas de gobierno, gestión, control social 
o sistemas normativos propios que la distinguen de otras comunidades (…)”. 

En tal sentido, y atendiendo a que el pueblo Arhuaco cuenta con resguardos 
legalmente constituidos desde las décadas de 1980 y 1990 por la 
correspondiente autoridad en materia de dotación y titulación de tierras, la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior nunca 
ha implementado o desarrollado un estudio etnológico con colectivos que se 
reivindiquen como parte del pueblo indígena en mención. Esto, de entrada, 
significa que a la fecha no existe un documento técnico que contenga los 
elementos de la organización política, social y cultural del pueblo Arhuaco 
elaborado por esta Cartera Ministerial en el marco de su misionalidad, y que sea 
susceptible de actualización por parte de la entidad. 

Por otro lado, una vez expuesto el alcance del procedimiento del estudio 
etnológico, y dentro de este el concepto etnológico, para la Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior resulta claro que el estudio 
etnológico no es el procedimiento adecuado para alcanzar el fin perseguido por 
la orden incluida por la Corte Constitucional dentro de la sentencia SU-419 de 
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2024. Como se lee en el numeral décimo de la 
parte resolutiva de la providencia en mención, 
el Alto Tribunal constitucional ordena que esta Cartera Ministerial cuente con un 
conocimiento adecuado respecto de la organización política, social y cultural del 
pueblo Arhuaco para hacer el acompañamiento adecuado a sus particularidades; 
mientras que los estudios etnológicos que adelanta la Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías se limitan a evidenciar aspectos puntales de la 
organización de los colectivos que se reivindican como comunidades indígenas, 
según los elementos contenidos en la definición incluida en el Decreto 1071 de 
2015. 

La Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías no tiene un documento base 
que desarrolle los usos y costumbres y como reposa en el expediente de pruebas 
se cuenta con un documento denominado “Fundamento Tradicional y Cultural 
del Pueblo Arhuaco. Política General” y las “Normas, reglamentos y criterios 
generales del pueblo Arhuaco”. En ellos se describen la estructura organizativa 
del pueblo Arhuaco y el gobierno propio, al igual que algunas normas y funciones 
para el ejercicio de la autoridad, incluyendo las aplicables a los Mamus, la 
Asamblea General, la Directiva General y el cabildo gobernador. No obstante, 
dichos escritos son limitados por los siguientes motivos.

De otra parte, si bien existen documentos como el “Fundamento Tradicional y 
Cultural del Pueblo Arhuaco. Política General” y las “Normas, reglamentos y 
criterios generales del pueblo Arhuaco”, su contenido ha sido cuestionado por 
expertos debido a su carácter general, a la falta de descripción detallada de los 
procedimientos internos (como la elección del Cabildo Gobernador) y a que 
fueron elaborados como instrumentos de relacionamiento con el Estado, más 
que como reflejo profundo de la cosmovisión del pueblo. A ello se suma el hecho 
de que la tradición Arhuaca es predominantemente oral, y que su plan de vida 
es vivencial y se construye a través de la interpretación de la Ley de Origen por 
parte de los Mamos en espacios sagrados.

Incluso, según se lee en el punto 299 de la sentencia, algunos expertos 
señalaron que el Documento Guía contiene afirmaciones imprecisas que 
contradicen las prácticas tradicionales, como afirmar que las decisiones se 
legitiman por participación, desconociendo que en la tradición Arhuaca la 
autoridad reside en los Mamos, y que las asambleas son espacios de 
socialización, no de deliberación.

En atención a estas consideraciones, desde esta Cartera Ministerial se estima 
que la mejor manera de contar con un instrumento técnico que compile aspectos 
de la organización política, social y cultural del pueblo Arhuaco, y supere las 
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limitaciones propias del estudio etnológico 
como parte de un procedimiento 
administrativo a cargo de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, es 
a través de un ejercicio dialógico no intrusivo con las autoridades culturales y 
espirituales del pueblo indígena en mención, que permita la recopilación de sus 
conocimientos y saberes, así como de las perspectivas que tienen respecto de la 
manera más respetuosa para que el Ministerio del Interior les acompañe a 
futuro.

En ese sentido, se precisa que no se tiene previsto realizar un estudio 
etnológico sobre el pueblo Arhuaco, a menos que en el marco del ejercicio 
de diálogo que se adelante con las autoridades tradicionales del pueblo se 
exprese claramente su voluntad de construir uno. En caso de que así se 
manifieste, el Ministerio evaluará su viabilidad técnica y metodológica de manera 
conjunta con los propios Mamos y demás estructuras legítimas.

Adicionalmente, con base en los insumos recopilados a partir del proceso de 
formación a funcionarios y del diálogo intercultural con el pueblo Arhuaco, el 
Ministerio del Interior construirá un documento técnico de carácter institucional 
que refleje, de manera respetuosa y con enfoque intercultural, los elementos 
esenciales de la cultura, organización y cosmovisión del pueblo Iku. Este 
documento servirá como guía interna para asegurar que todas las actuaciones 
del Ministerio estén en sintonía con sus particularidades, conforme al espíritu de 
la Sentencia SU-419 de 2024.

Finalmente, es importante dejar constancia de que, en caso de considerarse 
pertinente la posibilidad de consultar al pueblo Arhuaco sobre la elaboración o 
actualización de un documento técnico de esta naturaleza, actualmente no 
existe una identificación consolidada del número de autoridades legítimas que 
deban ser convocadas, debido a la persistencia del conflicto interno no resuelto 
que afecta la representación y gobernanza del pueblo.

2.2. EN CUANDO A LA CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SISTEMA DE MONITOREO

En relación con lo dispuesto en el numeral décimo de la parte resolutiva de la 
Sentencia SU-419 de 2024, mediante la cual se ordena al Ministerio del Interior 
que, dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación de la providencia 
(teniendo como fecha límite para su cumplimiento el 25 de julio de 2025), 
actualice los estudios etnológicos y capacite a sus funcionarios sobre los 
elementos de la organización política, social y cultural del pueblo Arhuaco, los 
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cuales deberán ser tenidos en cuenta para 
acompañar a dicha comunidad de manera 
respetuosa de sus particularidades, me permito informar lo siguiente:

La Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, 
en el marco de sus competencias y en cumplimiento de lo ordenado por la Corte 
Constitucional, ha venido adelantando gestiones para el diseño e 
implementación de un proceso formativo fundamentado en los saberes propios 
del pueblo Arhuaco. Para tal fin, se contempló inicialmente que este proceso 
fuera liderado por un aliado estratégico con conocimiento profundo de la cultura 
Arhuaca.

Con base en el marco normativo y jurisprudencial vigente, la Dirección definió 
que el proceso de formación debía estructurarse a partir de un plan de estudios 
guiado por los principios fundamentales de los pueblos indígenas, en especial los 
de autodeterminación, interculturalidad y acción sin daño. El propósito era evitar 
la imposición de contenidos o metodologías desde una lógica institucional 
unidireccional. Por tal razón, no se definió unilateralmente la agenda formativa; 
en su lugar, se intentó propiciar un espacio de diálogo respetuoso con el pueblo 
Arhuaco, en el cual fueran sus propias autoridades tradicionales quienes 
determinaran los contenidos, metodologías, tiempos y condiciones del proceso.

Esta iniciativa se fundamenta en el reconocimiento constitucional y convencional 
del derecho a la autonomía de los pueblos indígenas, consagrado en el artículo 
7º de la Constitución Política, que reconoce y protege la diversidad étnica y 
cultural de la Nación colombiana, así como en el artículo 246, que confiere a las 
autoridades indígenas la facultad de ejercer funciones jurisdiccionales dentro de 
su ámbito territorial conforme a sus propias normas y procedimientos. Este 
mandato se desarrolla además a través del Convenio 169 de la OIT, adoptado 
mediante la Ley 21 de 1991, que garantiza el derecho de los pueblos indígenas 
a conservar y desarrollar sus instituciones, sistemas jurídicos y formas propias 
de organización, así como a participar activamente en la formulación y ejecución 
de programas que los afecten directamente (arts. 7, 8, 9 y 16). De igual forma, 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, en sus artículos 4 y 23, consagra el derecho a la autonomía y al 
autogobierno en los asuntos internos, incluyendo el diseño y la ejecución de 
estrategias de desarrollo mediante sus propias instituciones.

No obstante, el proceso inicialmente concebido no logró concretarse debido a la 
falta de una coordinación efectiva con el pueblo Arhuaco, lo cual obedeció a las 
tensiones internas previamente descritas, a la ausencia de una vocería legítima 
unificada y a la imposibilidad de establecer consensos sobre los mecanismos 
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institucionales de interlocución. A pesar de los 
esfuerzos institucionales desplegados para 
abrir espacios de diálogo, no fue posible establecer una articulación directa y 
efectiva con las autoridades espirituales y tradicionales del pueblo Arhuaco. Esta 
dificultad se vio agravada por la inexistencia de una estructura organizativa 
comúnmente reconocida por todos los sectores, lo que impidió identificar de 
manera clara a los actores legitimados para participar en la definición de los 
contenidos, metodologías y enfoques del proceso formativo.

En vista de ello, se tomó la decisión de reformular el enfoque inicial y avanzar 
en la identificación de nuevos aliados estratégicos que cuenten con una 
trayectoria académica acreditada, experiencia práctica y reconocimiento previo 
por parte del pueblo Arhuaco. El objetivo es construir un proceso formativo 
riguroso, legítimo y culturalmente pertinente. Esta reconfiguración busca 
garantizar que el diseño de los contenidos y metodologías se base en 
conocimientos autorizados, aun sin una validación directa por parte del pueblo 
en esta fase preliminar.

Hasta la fecha, no ha sido posible concretar una fecha específica para la 
realización de la capacitación. No obstante, se prevé que, una vez culminadas 
las gestiones contractuales con el operador logístico, la actividad pueda llevarse 
a cabo entre los meses de agosto y septiembre de 2025. Es importante precisar 
que el cumplimiento de este componente de la sentencia se articula con la 
ejecución del contrato en curso, a través del cual se canalizarán los recursos y 
se brindará el soporte necesario para implementar la estrategia formativa en 
coordinación con el aliado estratégico.

En ese contexto, se contempla que la capacitación se estructure a partir de un 
plan de estudios intercultural que integre el enfoque étnico, el conocimiento de 
la Ley de Origen, los principios de la organización política tradicional Arhuaca, el 
rol de los Mamos, la estructura del gobierno propio, así como las tensiones 
actuales entre sectores organizativos. Este plan servirá como insumo para la 
construcción de un documento orientador que permita al Ministerio del Interior 
garantizar un acompañamiento institucional respetuoso y diferenciado a futuro.

Así mismo, se tiene previsto implementar un sistema de monitoreo y evaluación 
de los aprendizajes obtenidos durante la capacitación, a través del cual se hará 
seguimiento a la apropiación institucional de los contenidos impartidos y a su 
aplicación en el acompañamiento a comunidades indígenas. Este sistema se 
apoyará en indicadores cualitativos y cuantitativos, y permitirá hacer ajustes 
progresivos a la estrategia de formación, en concordancia con las 
recomendaciones derivadas de la experiencia.
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Se resalta que el desarrollo de esta actividad 
no corresponde a una capacitación convencional ni estandarizada, sino a un 
ejercicio formativo diferencial e intercultural, en el marco de la cosmovisión del 
pueblo Arhuaco, su estructura organizativa y su sistema de gobierno propio.

2.2.1. SOBRE LA NECESIDAD DE PRORROGAR EL TÉRMINO PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA ORDEN DECIMA 
Y AUTO 0656

Por lo anterior, el Ministerio del Interior, por intermedio de la suscrita Directora 
de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías, solicita de manera respetuosa una 
prórroga de tres (3) meses para el cumplimiento de la orden décima de la 
Sentencia, con el fin de concretar, en coordinación la capacitación con el aliado 
estratégico, la fecha, modalidad y condiciones de realización de la jornada de 
capacitación ordenada. 

En virtud de lo anterior, y conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto 
2893 de 2011, modificado por los Decretos 2340 de 2015 y 714 de 2024, la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías reafirma su compromiso con la 
articulación de procesos institucionales de diálogo que reconozcan y respeten los 
sistemas organizativos y jurídicos propios de los pueblos indígenas. En ese 
sentido, se mantiene una postura de acompañamiento respetuoso hacia la 
autodeterminación del pueblo Arhuaco y conforme al principio de acción sin 
daño, en cumplimiento de lo ordenado por la Sentencia SU-419 de 2024, 
avanzando en el cumplimiento progresivo, dialogado y concertado de los 
mandatos judiciales, sin interferir en las decisiones de gobierno propio que 
competen exclusivamente al pueblo Arhuaco.

III. PETICIÓN

La presente solicitud se formula dentro del término procesal previsto, toda vez 
que La sentencia SU-419 de 2024 fue notificada el 25 de enero de 2025, y el 
plazo de seis (6) meses concedido por la Honorable Corte vence el próximo 25 
de Julio de 2025. En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 117 del Código General del Proceso, conforme a la remisión 
normativa contenida en el artículo 4º del Decreto 306 de 1992, compilado en el 
Decreto 1069 de 2015, disposición que establece que, para la interpretación de 
las normas sobre el trámite de la acción de tutela previstas en el Decreto 2591 
de 1991, se aplicarán los principios generales del Código General del Proceso.
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La solicitud de ampliación del plazo tiene como 
finalidad garantizar el desarrollo adecuado del 
proceso de capacitación a los funcionarios del Ministerio del Interior, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia SU-419 de 2024 y el Auto 0656 de 
2025. Esta capacitación debe versar sobre los elementos fundamentales de la 
organización política, social y cultural del pueblo Arhuaco, como condición para 
que las actuaciones institucionales se desarrollen con enfoque diferencial y en 
respeto de sus particularidades.

Tal como se indicó en los apartados anteriores, el Ministerio del Interior se 
encuentra en proceso de contratación de un aliado estratégico que cuente con 
trayectoria académica, experiencia comprobada y conocimiento profundo sobre 
el pueblo Arhuaco. Esta fase pre contractual resulta esencial para estructurar el 
contenido y la metodología del proceso formativo, así como para implementar el 
sistema de monitoreo institucional correspondiente, sin que esto implique un 
proceso de concertación o coordinación directa con el pueblo Arhuaco. En este 
sentido, la prórroga solicitada permitirá asegurar la implementación rigurosa del 
proceso de capacitación y monitoreo, conforme a los principios de acción sin 
daño, interculturalidad y enfoque étnico, y al mismo tiempo garantizar el 
cumplimiento efectivo de los estándares constitucionales fijados por esta 
Honorable Corte.

Con base en lo anterior, y en lo expuesto en el punto II de esta solicitud, el 
Ministerio del Interior solicita respetuosamente al Juzgado Tercero Civil del 
Circuito:

PRIMERO: Conceder una prórroga hasta el 25 de octubre de 2025 para el 
cumplimiento de la orden Décima de la Sentencia SU-419 de 2024 y del Auto 
0656 de 2025, que comprende: (i) La realización de la jornada de capacitación 
dirigida a los funcionarios del Ministerio del Interior, sobre los elementos propios 
de la organización política, social, cultural y espiritual del pueblo Arhuaco, 
conforme a su derecho a la autonomía, usos y costumbres; y (ii) La 
implementación de un sistema de monitoreo que garantice el respeto del 
principio de acción sin daño, en el marco de las actuaciones institucionales de 
seguimiento a lo ordenado por la Corte Constitucional, con base en los elementos 
propios de la organización política, social, cultural y espiritual del pueblo 
Arhuaco, conforme a su derecho a la autonomía, sus usos y costumbres

ANEXOS
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1. Resolución No. 2231 del 03 de diciembre 
de 2024 “Por la cual se efectúa un 
nombramiento ordinario de planta de personal del Ministerio del Interior y 
se termina un encargo” (2 folios)

2. Decreto No. 0714 del 5 de junio de 2024 “Por el cual se modifica la estructura 
y funciones del Ministerio del Interior” (13 folios)

3. Acta del Espacio Autónomo de 09 y 10 de enero (29 Folios)
4. Acta de posesión de la Alcaldía de Valledupar. (2 Folios)
5. Informe de Defensoría. (2 Folios)
6. Escrito allegado al Ministerio del Interior sobre el espacio desarrollado 09 y 

10 de enero (3 Folios)

IV. NOTIFICACIONES

Para efectos de notificaciones, se recibirán en la Oficina de Correspondencia 
ubicada en la Calle 12 B No. 8-46 de Bogotá D.C., o al buzón electrónico previsto 
para ello en los términos del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011: 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co. 

Cordialmente,
 

Proyectó: Gabriela Araque García, Abogada Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 
  Laura Rojas Acosta, Abogada Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías - GIR

Revisó: Jaime Andrés Hermida, Gabriela López – Abogados, Dirección Jurídica
Aprobó: Roquelina Sabis Blanco Moscarella – Directora de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
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